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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
11908 Orden EHA/1911/2011, de 27 de junio, sobre resolución de expedientes por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de incentivos 
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber acreditado en tiempo 
y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes establecidas en las resoluciones de 
concesión de las subvenciones, se les instruyeron los oportunos expedientes de 
incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los incentivos regionales 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades legales, 
habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos preceptivos para el 
cumplimiento de los trámites de formulación de alegaciones y de audiencia previstos en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo y en el artículo 45 del 
Reglamento de los incentivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones no han 
acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el 
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre; el Reglamento de los incentivos regionales 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, así como los 
informes de la Subdirección General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden. 
En consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción 
al alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la 
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la misma a los 
interesados, a la que se adjuntará copia compulsada del informe-propuesta que ha 
servido de base para la declaración de cada incumplimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Sra. Ministra de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, o 
bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la misma.

Madrid, 27 de junio de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/2359/2008 de 31 de julio), el Secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, Juan Manuel López Carbajo.
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ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular
Fecha

de
concesión

Cantidades
percibidas

–
Euros

Alcance del
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención
concedida

–
Euros

Subvención
procedente

–
Euros

TE/264/E50 GEPSA ACTIVITI, S.L. 31/07/2003 0 100 568.617,12 0
TE/272/E50 PROMOCIONES TURÍSTICAS 

ARAGONESAS, S.L.
28/06/2005 0 100 65.933,00 0

AS/950/P01 CALIZAS ORNAMENTALES DE 
GRADO, S.L.

28/06/2005 0 100 283.742,41 0

C/821/P05 I N AVA L  I N G E N I E R Í A  Y 
HABILITACIÓN, S.L.

20/03/2007 0 2,36 490.820,85 479.255,72

PO/809/P05 DIAMANCENTER, S.L. 03/04/2003 0 100 78.146,77 0
PO/951/P05 AC PACK, S.L. 08/11/2005 0 19,89 342.949,95 274.723,31

PO/1010/P05 LASER GALICIA, S.L. 20/03/2007 0 1,35 87.978,67  86.792,68
BU/622/P07 PROCABUR 2001, S.L. 08/11/2005 0 100 120.614,01 0
BU/661/P07 PRODUCTOS EL PEÑEDO, S.L. 14/11/2006 0 2,57 22.592,67  22.011,81
BU/711/P07 VIÑA ARNAIZ, S.A. 20/03/2007 0 4,33 56.888,10  54.424,85
SA/359/P07 MARCOS SOTOSERRANO, S.L., 

Sociedad Unipersonal.
04/04/2006 0 100 147.326,20 0

BA/787/P11 AMORIM FLORESTAL ESPAÑA, 
S.L.

04/04/2006 0 13,78 70.944,60  61.167,55

A/552/P12 VETAFUSTA, S.L. 03/04/2003 0 0,65 118.568,00 117.791,92
A/739/P12 FUENTE EL CURA, S.L. 20/03/2007 0 8,96 95.481,96  86.930,65
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